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PROPOSICIÓN ADITIVA No. ________ DE ___ 

 

Aprobada en:  

 

Tema: Tema: Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO DEL 

CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y 

DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA 

SEGURA”. 

 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 

consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, me permito presentar la 

siguiente proposición contemplada en el numeral segundo del artículo 85 de Acuerdo 741 

de 2019, en los siguientes términos: 

 

Motivación: 

 

De cara a la construcción del Plan Distrital de Desarrollo 2024-2027, es importante 

resaltar que el conflicto social en Colombia es uno de los temas más cotidianos a 

tratar, desde el conflicto armado, hasta las riñas, el estallido social, la violencia 

intrafamiliar, la grave vulneración a los derechos humanos, genocidios, entre otros;  

Bogotá es una de las principales ciudades que más ha recibido los rezagos del 

conflicto, pues es la que ha acogido en gran cantidad a las víctimas y sobre todo 

aquellas del desplazamiento forzado, pero también es la ciudad en donde más 

víctimas se presentan a causa de diversos escenarios de violencia. 

 

Según la Unidad para la Atención y Reparación Integral de Víctimas (UARIV) existen 

alrededor de 9.681.288 victimas del conflicto armado, es decir que, 2 de cada 10 

personas en Colombia son víctimas del conflicto y el 30,7% de las víctimas de 

desplazamiento forzado se han movilizado a alrededor de 10 municipios de 

Colombia, en donde Bogotá es el primero que ha acogido alrededor de 635.134 

personas a enero del 2024; actualmente, 216.810 personas habitan 

permanentemente en la ciudad, y 154.845 víctimas en Bogotá se encuentran en 

situación de vulnerabilidad, a pesar de las situaciones ocurridas con base en el 

conflicto, aún no existen muchos escenarios en los que se reconoce y se habla 
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alrededor del conflicto, de las secuelas y de la necesidad de conocer la historia para 

no repetirla.  

 

En cuanto al estallido social recordemos que  varias organizaciones de derechos 

humanos denunciaron múltiples abusos y homicidios ocurridos por parte de la fuerza 

pública durante el paro nacional, según Temblores e Indepaz entre el 28 de abril y 

el 12 de mayo del 2021 se registraron 2.110 casos de violencia por parte de la fuerza 

pública, con 362 víctimas de violencia física, 39 homicidios, 1.055 detenciones 

arbitrarias, 442 intervenciones violentas, 30 víctimas de agresiones oculares, 133 

casos de disparos de arma de fuego, 16 víctimas de violencia sexual y 3 víctimas 

de violencias basadas en género, sin contar a las personas víctimas de desaparición 

forzada; en este caso, la mayoría jóvenes y estudiantes entre los 17 y 26 años, pero 

de los que poco se sabe más allá de su edad y uno que otro caso en específico. 

 

Algo similar ocurrió el 9 y 10 de septiembre del 2020 en Bogotá, a causa de la 

muerte de Javier Ordoñez en el CAI de Villa Luz, por la brutalidad policial, los 

jóvenes de la ciudad salieron a manifestarse y alrededor de 13 personas fueron 

asesinadas entre Bogotá y Soacha a manos de la Policía Nacional, existieron 271 

víctimas de violencia, 31 personas fueron heridas por disparos de arma de fuego, y 

163 personas retenidas, de las cuales el 46% manifestaron haber sufrido 

agresiones, amenazas y comparendos en estos dos días, según Temblores ONG. 

 

Por otro lado, el genocidio que sufrió la Unión Patriótica es una historia que no se 

puede olvidar ni repetir, según el informe del Centro Nacional de Memoria Histórica: 

Todo paso ante nuestros ojos. El genocidio de la Unión Patriótica 1984-2002. Este 

suceso dejó alrededor de 4.153 personas asesinadas, secuestradas o 

desaparecidas, así como la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP) habla de 

alrededor de 5.733 personas víctimas entre 1984 y el 2016. Todo esto justificado 

bajo la necesidad de impedir que la alternatividad y la izquierda hiciera parte de la 

política colombiana.  

 

Por tal motivo, es necesaria la construcción colectiva de la memoria, el fortalecer el 

relacionamiento con las instituciones, pero que las comunidades sean las que 

puedan construir ejercicios de paz, reconciliación y cultura en miras a la no 
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repetición, a la resolución de conflictos y a conmemorar a aquellas víctimas de la 

conflictividad social. En Colombia existe la red Colombiana de Lugares de Memoria 

que nació en el 2015, una red que ha propuesto trabajar por una política pública de 

memoria en Colombia que garantice la participación, el esclarecimiento de la verdad 

y de la memoria para la garantía de no repetición y cuenta con 24 lugares de 

memoria de origen de las comunidades y 3 del gobierno nacional, por ende, Bogotá 

como una ciudad que recibe, y sufre constantemente las secuelas del conflicto 

social, necesita casas de la memoria que le permitan a las comunidades construir 

paz y reconciliación.  

 

En consecuencia, recogiendo todos los elementos expuestos, realizamos la 

siguiente proposición aditiva: 

  

Artículo nuevo. Se crearán 5 casas de la memoria en toda Bogotá, que sirvan de 

espacios de construcción colectiva por parte de las comunidades para hacer 

ejercicios de paz, reconciliación y creación cultural. 

 

 

Cordialmente, 

 

  

H.C HEIDY SÁNCHEZ BARRETO  

Vocera Bancada   

Unión Patriótica – Pacto Histórico    

 

 


